
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasa a Despacho de la señora Juez 
informándole que comunicado al secuestre entrante y saliente sobre la 
entrega que debe efectuarse respecto al inmueble aprisionado en esta 
causa, guardaron silencio. 

 
Sírvase Proveer. Manizales, Caldas, 28 de noviembre de 2022. 
  

DANIELA PEREZ SILVA  

Secretaria   

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

Manizales, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto:  SUSTANCIACIÓN  

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   JOEL LÓPEZ JARAMILLO 

DEMANDADO:  HARVEY MARTÍNEZ GÓMEZ 

RADICADO:     170013103005-2019-00004-00  

 

Vista la constancia secretarial que antecede y verificado el dossier, se hace 

necesario requerir por última vez al secuestre entrante y saliente para que 

alleguen acta de entrega del inmueble aprisionado en esta causa, para 

ese efecto se les concede el término perentorio de 5 días siguientes a su 

comunicación. 

 

Vencido el término con silencio de los secuestres, se ordena comisionar a 

los Juzgados Municipales de la Victoria Caldas a fin de que lleven a cabo 

la entrega del inmueble aprisionado en esta causa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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